














GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

TOT . .U. COSTO DE EJECUCJ ON 
D E OBR.~ S/ . 

11,810,S&t.37 

1505 
1505 0:1 

1505.(13(12 
15fi5.03U3 

2 9 MAR 202f 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Otros gastos dn~crsos de ad.J'r"OS no 
fmanc:ieros 
Gasto porta cnmpra de bienes ?3,(\.¡116 
Ga~to 10r la contratación de sen ;cios 313.194.39 
TOTAL, COSTO DE 
EJ E CUCIÓN DE OBRAS S/. 11,810,86t.37 

Que, la presente liquidación Final Físico Financiero se ha determinado que el costo y/ o 
inversión global del proyecto que asciende a S/. 11 '810,864.37 Soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

• Gasto de Elaboración de Expediente Técnico 
• Gastos de Ejecución de Obra 

• Gastos de Supervisión 
• Gasto de Administración y Operativos 
PRESUPUESTO GLOBAL EJECUTADO 

S/. 00.00 
S/. 11 '-t-04,588.82 

S/. 100,789.43 
S/. 305,486.12 
S/. 11 '810,864.37 

Que, de lo expuesto se tiene un saldo no ejecutado de la obra de S/. 1,-BU.14 soles con 
especto al monto de in\·ersión total la cual se detallan de la siguiente manera: 

Monto de inversión Acrualizado 
(-) Costo Total Ejecutado 
SALDO NO EJECUTAD() DEL\ OBR--\ 

/. 11 '812,294.82 
S/. (11 '810,86·0 7) 
S/. 1,430.14 

Que, de conformidad con la Directiva N° 020-2011/GOB.REG.HVC.\/GRPPyAT
SGDiei: Normas y Procedimientos para la Liquidación Final Físico Financiera de Obras ejecutadas por la 
modalidad de Administración Directa en el Gobierno Regional Huancaveüca, aprobado por Resolución 
Gerencial General Regional No 064-2013/ GOB.REG.HVCA/ GGR; 

Estando a lo informado; 

Con la YÍsación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina Regional de .. -\sesoria Jurídica y la Secretaria General; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Liquidación Final Físico Financiera del Proyecto 
"Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Educación Secundaria en la I.E Nuestra Señora de 
Cocharcas en el Distrito de Paucara- Acobamba) Huancavelica", con Código S IP No 199098, 
ejecutada por la modalidad de Administración Directa por la Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional de 
Huancavelica, correspondiente a los ejercicios presupuestales 2014,2015. ~016. 2017 y 2020, siendo el costo 
global de im·ersión del proyecto por d monto de S/ 11 '810,86-1-.37 (Once 1'1-íillones, Ochocientos Diez I\til, 
Ochocientos Sesenta y Cuatro con 37/100 Nuevos Soles; conforme al detalle que se consigna en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar la rebaja contable 
en las Cuentas 1501.07 Construcción de edificios no residenciales, 1503.02 Maquin:1.rias, equipo, mobiliario y 

1507.03 .-\.cci\·os intangibles, 1505.03 Otros gastos diversos de activos no financieros, en lo que 
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corresponda, bajo responsabilidad. 

2 9 MAR 20211 

ARTÍCULO 3°.· ENCARGAR a la O ficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el expediente de transferencia fisica de la obra al sector beneficiru:io, teniendo en consideración las 
disposiciones contenidas en la Directiva N° 022-.:~011/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlel "Normas y 
Procedimientos para el Saneamiento y Transferencia de Proyectos de Infraestructura Social y Económica al 
Sector dentro de la Jurisdicción del Gobierno Regional de Huancavelica" aprobado por Resolución Gerencial 
General Regional N° 078-2012/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la O ficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables de transferencia de la obra al sector bendiciario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la obra 
consignada en las cuentas, en lo que corresponda, bajo responsabilidad, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, en marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, elaborar el informe de cierre dei PIP y 
registro correspondiente en el banco de inversiones, dando cuenta de su cumplimiento al despacho a la 
Gerencia General Regional, en el término de quince (15) días, bajo responsabilidad; 

ARTÍCULO 6°.· NOTIFICAR el presente .Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobie:::1o Region:ll de Hu:mc2•.•eEc~, Sub Gerencia de Obras, y la Oficina Regicn:1! de 
Supen·isión y Liquidación y a la Oficina de Contabilidad para los fines de Ley. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


